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REFERENCIAS NORMATIVAS 

 

 

 LEY DE AGUAS 

 REGLAMENTO DEL DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO 

 ESTATUTOS Y ORDENANZAS PROPIOS 

 LEY DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 CODIGO DE COMERCIO 

 PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD 

 PLAN CONTABLE DE ENTIDADES NO LUCRATIVAS 
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LEY DE AGUAS 

 

 

El texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por R.D.L. 1/2001 de 20 de Julio regula 

en los artículos 81 a 91 las COMUNIDADES DE USUARIOS (REGANTES). 

Según el Art. 82, las CC.RR. 

 

1. ……/…….Actuaran conforme a los procedimientos establecidos en la presente 

ley, en sus reglamentos y en sus estatutos y ordenanzas. 
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REGLAMENTO DEL DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO 

 

 

En sus artículos 198 a 231 regula el funcionamiento de las CC.RRR. 

El artículo 216 punto 3 enuncia las competencias de la Junta General señalando entre 

otras: 

 

b)  El examen de la Memoria y aprobación de los presupuestos de Gastos e 

Ingresos de la Comunidad y el de las cuentas anuales, presentadas ambas por 

la Junta de Gobierno. 

 

El artículo 220 establece como atribuciones de la Junta de Gobierno, entre otras: 

 

c)  Redactar la Memoria, elaborar los presupuestos, proponer las derramas 

ordinarias y extraordinarias y rendir las cuentas, sometiendo unas y otras a la 

Junta General. 
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ESTATUTOS Y ORDENANZAS PROPIOS DE 
CADA COMUNIDAD DE REGANTES 

 

 

Censura de las cuentas. 
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LEY DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

 

 

El artículo 7 del TRLIS considera a las CC.RR. sujetos pasivos del Impuesto, aunque por 

tratarse de Entidades sin ánimo de lucro las considera exentas de tributar por las 

operaciones propias de su naturaleza. 

Solo tributaran las operaciones mercantiles ajenas a su objeto social. 

 

Sin embargo tiene obligación de declarar todas las operaciones: 

 

Exentas y No exentas 
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EXENCIÓN DE DECLARAR EN EL PERIODO IMPOSITIVO 2015 

 

Las CC.RR. que cumplan estas 3 condiciones: 

 

• Que sus ingresos totales no superen los 50.000€, tanto rentas exentas y no 

exentas. 

 

• Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas sometidas a retención 

no superen 2.000€ anuales. 

 

• Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención. 
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CONSECUENCIA DE SER SUJETO PASIVO 

 DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

 

El artículo 120. 1 dedicado a las obligaciones contables, establece que los 

contribuyentes de Este Impuesto deberán llevar su contabilidad de acuerdo con lo 

previsto en el Código de Comercio ó con lo establecido en las normas por las que se 

rigen. 

Además señala dicho artículo que los contribuyentes parcialmente exentos (CC.RR), 

llevaran su contabilidad de tal forma que permita identificar los ingresos y gastos 

correspondientes a las operaciones exentas y no exentas. 
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CODIGO DE COMERCIO 

 

 

El título III está dedicado a la contabilidad de los empresarios: 

 Sección Primera.  De los libros de los empresarios 

  Artículos 25 a 33 

 Sección Segunda. De las Cuentas  Anuales 

  Artículos 34 a 39 
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DE LOS LIBROS DE LOS EMPRESARIOS 

 

Artículo 25 
 

1. Todo empresario deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad 

de su empresa que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones, 

así como la elaboración periódica de balances e inventarios. Llevará 

necesariamente, sin perjuicio de lo establecido en las Leyes o disposiciones 

especiales, un libro de Inventarios y Cuentas anuales y otro Diario. 

 
Artículo 26 
 

1. Las sociedades mercantiles llevarán también un libro o libros de actas, en las que 

constarán, al menos, todos los acuerdos tomados por las Juntas generales y 

especiales y los demás órganos colegiados de la sociedad, con expresión de los 

datos relativos a la convocatoria y a la constitución del órgano, un resumen de los 

asuntos debatidos, las intervenciones de las que se haya solicitado constancia, los 

acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones. 

3. Los administradores deberán presentar en el Registro Mercantil, dentro de los 

ocho días siguientes a la aprobación del acta, testimonio notarial de los acuerdos 

inscribibles. 
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Artículo 27 
 

1. Los empresarios presentarán los libros que obligatoriamente deben llevar en el 

Registro Mercantil del lugar donde tuvieren su domicilio, para que antes de su 

utilización, se ponga en el primer folio de cada uno diligencia de los que tuviere el 

libro y, en todas las hojas de cada libro, el sello del Registro. En los supuestos de 

cambio de domicilio tendrá pleno valor la legalización efectuada por el Registro de 

origen. 

 

2. Será válida, sin embargo, la realización de asientos y anotaciones por cualquier 

procedimiento idóneo sobre hojas que después habrán de ser encuadernadas 

correlativamente para formar los libros obligatorios, los cuales serán legalizados 

antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del 

ejercicio. En cuanto al libro de actas, se estará a lo dispuesto en el Reglamento del 

Registro Mercantil. 
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Artículo 28 
 

1. El libro de Inventarios y Cuentas anuales se abrirá con el balance inicial detallado 

de la empresa. Al menos trimestralmente se transcribirán con sumas y saldos los 

balances de comprobación. Se transcribirán también el inventario de cierre de 

ejercicio y las cuentas anuales. 
 

2. El Libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la actividad de la 

empresa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los totales de las 

operaciones por períodos no superiores al trimestre, a condición de que su detalle 

aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la naturaleza de 

la actividad de que trate. 

 

Artículo 30 
 

1. Los empresarios conservarán los libros, correspondencia, documentación y 

justificantes concernientes a su negocio, debidamente ordenados, durante seis 

años, a partir del último asiento realizado en los libros, salvo lo que se establezca 

por disposiciones generales o especiales. 

 

Artículo 31 
 

El valor probatorio de los libros de los empresarios y demás documentos 

contables será apreciado por los Tribunales conforme a las reglas generales del 

Derecho. 
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DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

 

Artículo 34 
 

1. Al cierre del ejercicio, el empresario deberá formular las cuentas anuales de su 

empresa, que comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un 

estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de 

flujos de efectivo y la Memoria. Estos documentos forman una unidad. El estado 

de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán 

obligatorios cuando así lo establezca una disposición legal. 
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Artículo 35 
 

1. En el balance figurarán de forma separada el activo, el pasivo y el patrimonio 

neto. 
 

2. La cuenta de pérdidas y ganancias recogerá el resultado del ejercicio, separando 

debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo, y distinguiendo los 

resultados de explotación, de los que no lo sean. 

  

5.  La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en los 

otros documentos que integran las cuentas anuales. 

  

6.  En cada una de las partidas de las cuentas anuales deberán figurar, además de 

las cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio 

inmediatamente anterior. 
 

Cuando ello sea significativo para ofrecer la imagen fiel de la empresa, en los 

apartados de la memoria se ofrecerán también datos cualitativos relativos a la 

situación del ejercicio anterior. 
 

7.  La estructura y el contenido de los documentos que integran las cuentas anuales 

se ajustará a los modelos aprobados reglamentariamente. 
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Artículo 37 
 

1. Las cuentas anuales deberán ser firmadas por las siguientes personas, que 

responderán de su veracidad: 

 

1.º Por el propio empresario, si se trata de persona física. 

2.º Por todos los socios ilimitadamente responsables por las deudas sociales. 

3.º Por todos los administradores de las sociedades. 

 

2. En los supuestos a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado anterior, si 

faltara la firma de alguna de las personas en ellos indicadas, se señalará en los 

documentos en que falte, con expresa mención de la causa. 
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Artículo 40 
 

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las cuentas 

anuales a la auditoría de una persona que tenga la condición legal de auditor de 

cuentas, y de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de este Código, todo 

empresario vendrá obligado a someter a auditoría las cuentas anuales ordinarias 

o consolidadas, en su caso, de su empresa, cuando así lo acuerde el Secretario 

judicial o el Registrador mercantil del domicilio social del empresario si acogen la 

petición fundada de quien acredite un interés legítimo. Antes de estimar la 

solicitud, el Secretario judicial o el Registrador mercantil deberán exigir al 

solicitante que adelante los fondos necesarios para el pago de la retribución del 

auditor. 

 

2. El Secretario judicial o el Registrador mercantil desestimará la solicitud de 

auditoría cuando, antes de la fecha de la solicitud, constara inscrito en el Registro 

mercantil nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas de ese 

mismo ejercicio o, en el caso de las sociedades mercantiles y demás personas 

jurídicas obligadas, no hubiese finalizado el plazo legal para efectuar el 

nombramiento de auditor por el órgano competente. 
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PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD 

 

 

El R.D. 1514/2007 de 16 de Noviembre aprueba el Plan General Contable vigente 

actualmente. 

 

El Plan General de Contabilidad constituye el desarrollo reglamentario en materia de 

cuentas anuales individuales de la legislación mercantil. 

 

Este R.D. habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que apruebe adaptaciones de 

este Plan Contable bien: 

 Por razón de la actividad 

 O por razón de sujeto 
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PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES 
 SIN FINES LUCRATIVOS 

 

 

El R.D. 1491/2011, de 24 de Octubre, aprueba las normas de adaptación del Plan 

General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. 

Este Plan Contable es obligatorio para todas las  Fundaciones y las Asociaciones 

Declaradas de Utilidad Pública, aunque con carácter general es aplicable a cualquier 

otra entidad sin ánimo de lucro. 

Por razón de tamaño existen: 

 P.G.C. de pequeñas y medianas (PYMES) entidades sin fines lucrativos. 

 Criterios específicos aplicables por microentidades sin fines lucrativos. 
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PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE PYMES  
SIN FINES LUCRATIVOS 

 

 

 Mediante Resolución de 26 de Marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas (ICAC) se aprueba dicho plan. 

 

 Este Plan será aplicable por aquellas entidades sin fines lucrativos, cualquiera 

que sea su forma jurídica, que cumpla durante dos años consecutivos, al menos 

dos de las condiciones siguientes: 

 
o Total activo no superior a 2.850.000 €. 

o Total ingresos por la actividad propia no superiores a 5.700.000 €. 

o Nº Medio de trabajadores del ejercicio no superior a 50. 
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PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE MICROENTIDADES  
SIN FINES LUCRATIVOS 

 

 

 Está regulado en la norma tercera de la Resolución del ICAC que aprueba el 

Plan de PYMES sin fines lucrativos. 

 

 Podrá ser aplicado por aquellas PYMES sin fines lucrativos, que cumplan 

durante dos ejercicios consecutivos, al menos dos de las siguientes 

circunstancias: 

 
o Total Activo no superior a 150.000 €. 

o Total Ingresos de la actividad propia no superiores a 150.000 €. 

o Nº medio de trabajadores del ejercicio no superior a 5. 
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CONTENIDOS DE LOS PLANES DE CONTABILIDAD 

 

 

1ª PARTE: MARCO CONCEPTUAL 

 Cuentas anuales. Imagen fiel. 

 Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales 

 Principios Contables 

 Elementos de las Cuentas Anuales 

 Criterios de registro contable 

 Criterios de valoración 

 Principios y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados 

2ª PARTE: NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION 

3ª PARTE: CUENTAS ANUALES 

 Normas de elaboración 

 Modelos de estados financieros 

(*) 4ª PARTE: CUADRO DE CUENTAS 

(*) 5ª PARTE: DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES 

 

(*) No son de aplicación obligatoria 
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 CUENTAS ANUALES ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 
MODELO NORMAL 
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CUENTAS ANUALES PYMES SIN ANIMO DE LUCRO 
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CUENTAS ANUALES MICROENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 

 

Es el mismo que el establecido para las PYMES sin fines lucrativos, salvo las siguientes 

precisiones: 

1.ª Acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar. 

En la calificación de un acuerdo de arrendamiento como financiero, se estará a 

lo dispuesto en la norma de registro y valoración sobre arrendamientos y otras 

operaciones de naturaleza similar incluida en la segunda parte del Plan de 

Contabilidad de Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines Lucrativos. 

Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento financiero u otros de 

naturaleza similar que no tengan por objeto terrenos, solares u otros activos no 

amortizables, contabilizarán las cuotas devengadas en el ejercicio como un 

gasto en la cuenta de resultados. En su caso, en el momento de ejercer la 

opción de compra, se registrará el activo por el precio de adquisición de dicha 

opción. 

Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento financiero u otros de 

naturaleza similar que tengan por objeto terrenos, solares u otros activos no 

amortizables, aplicarán los criterios de registro y valoración relativos a los 

arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 

contenidos en la segunda parte del Plan de Contabilidad de Pequeñas y 

Medianas Entidades sin Fines Lucrativos. 
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2.ª Préstamos concedidos y recibidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de 

interés cero o por debajo del interés de mercado. 

Los préstamos concedidos y recibidos en el ejercicio de la actividad propia a 

tipo de interés cero o por debajo del interés de mercado se contabilizarán por 

el importe entregado o recibido, respectivamente. En su caso, los intereses de 

la operación se reconocerán, por el importe acordado, en la cuenta de 

resultados. 

3.ª Deudas por ayudas concedidas en el ejercicio de la actividad propia. 

Las ayudas monetarias concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con 

vencimiento a corto o largo plazo, originarán el reconocimiento de un pasivo 

por su valor nominal. 

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo también se registrará por el 

valor nominal del importe comprometido en firme de forma irrevocable e 

incondicional. Se aplicará este mismo criterio en aquellos casos en los que la 

prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al 

mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 
 

4.ª Impuesto sobre beneficios. 

El gasto por impuesto sobre beneficios se contabilizará en la cuenta de 

resultados por el importe que resulte de las liquidaciones fiscales del impuesto 

sobre sociedades relativas al ejercicio. A tal efecto, al cierre del ejercicio, el 

gasto contabilizado por los importes a cuenta devengados, deberá aumentarse 

o disminuirse en la cuantía que proceda, registrando la correspondiente deuda 

o crédito frente a la Hacienda Pública. 
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EJEMPLO DE CUENTAS ANUALES ADAPTADAS AL PLAN DE 
ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS 

 

 

 

 

 

 

Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio
2014 2013 2014 2013

INVERSIONES XXXX XXXX PATRIMONIO NETO XXXX XXXX

Aplicaciones informáticas XXXX XXXX Aportaciones Socios XXXX XXXX

Inmovilizado  material XXXX XXXX Resultados Positivos Netos de Años Anteriores XXXX XXXX

Resultado Negativo ejercicio 2012 XXXX XXXX

Inversiones financieras a largo plazo XXXX XXXX Resultado  del ejercicio, Positivo ( Negativo) XXXX XXXX

Deudas a largo plazo XXXX XXXX

XXXX XXXX XXXX

Deudores y otras cuentas a cobrar XXXX XXXX Acreedores  y otras cuentas a pagar XXXX XXXX

Derrama explotacion del ejercicio XXXX XXXX Otros acreedores   XXXX XXXX

Derramas de ejercicios anteriores XXXX XXXX Hacienda Publica acreedor XXXX XXXX

XXXX XXXX Saldo Neto con la Seguridad Social XXXX XXXX

XXXX XXXX

XXXX XXXX

Otros Deudores XXXX XXXX

XXXX XXXX Otras deudas a corto plazo XXXX XXXX

XXXX XXXX Deudas con entidades de crédito XXXX XXXX

XXXX XXXX

XXXX XXXX

Tesoreria XXXX XXXX

    TOTAL ACTIVO XXXX XXXX     TOTAL PATRIMONIO NETO Y OBLIGACIONES XXXX XXXX

BALANCE  AL CIERRE DEL EJERCICIO  2014

(En euros)

              ACTIVO       PATRIMONIO NETO Y OBLIGACIONES

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO XXXX

CIRCULANTE XXXX OBLIGACIONES A CORTO PLAZO XXXXXXXX

XXXX

XXXX
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Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio

2.014 2.013 2.014 2.013

Gastos de personal XXXX XXXX Ingresos  por la actividad XXXX XXXX

Sueldos y Salarios XXXX XXXX Derrama conservacion, explotacion y administracion XXXX XXXX

Indemnizaciones XXXX XXXX Otros ingresos varios XXXX XXXX

Seguridad Social XXXX XXXX

Otros gastos sociales XXXX XXXX

Gastos generales XXXX XXXX Otros Ingresos XXXX XXXX

Administracion XXXX XXXX Subvenciones seguridad social XXXX XXXX

Conservacion XXXX XXXX

Explotacion XXXX XXXX

XXXX XXXX

XXXX XXXX

RESULTADO DE EXPLOTACION NEGATIVO XXXXX XXXXX RESULTADO  DE EXPLOTACION POSITIVO XXXXX XXXXX

Gastos financieros XXXX XXXX Ingresos financieros XXXX XXXX

RESULTADO  FINANCIERO NEGATIVO XXXXX XXXXX

RESULTADO EXTRAORDINARIO NEGATIVO XXXXX XXXXX

RESULTADO NEGATIVO DEL EJERCICIO XXXX XXXX RESULTADO  POSITIVO DEL EJERCICIO XXXX XXXX

CUENTA DE RESULTADOS  CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

(En euros)

GASTOS INGRESOS
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